
Mesa Directiva

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal
Presidencia

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
Vicepresidencia

Dip. Juan Carlos Barragán Vélez
Primera Secretaría

Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres 

Segunda Secretaría

Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Anabet Franco Carrizales
Presidencia 
Dip. J. Jesús Hernández Peña
Integrante
Dip. Mónica Lariza Pérez Campos
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez
Integrante
Dip. María Guadalupe Díaz Chagolla
Integrante
Dip. Margarita López Pérez
Integrante
Dip. Luz María García García
Integrante
Dip. Óscar Escobar Ledesma
Integrante
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Lic. Raymundo Arreola Ortega

Secretario de Servicios Parlamentarios

Lic. Adela Paulina Bucio Mendoza

Directora General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Salvador García Palafox

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Lic. David Esaú Rodríguez García

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, Mario Eduardo Izquierdo Hernández, 
Marisol Viveros Avalos, Melissa Eugenia Pérez 
Carmona, Mónica Ivonne Sánchez Domínguez, 
Moises Cruz Fonseca, Nadia Montero García 
Rojas, Paola Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor 
Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias 
Martinez, Alejandro Solorzano Álvarez.

            Tercera Época   •        Tomo III     •       118     B        •      20 de marzo 2024.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 117, 
correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el día 
22 de febrero del año 2024.



2 Gaceta Parlamentaria 118  B  ·  Morelia, Michoacán, 20 de marzo 2024

en el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado j. reyes galindo pedraza, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 1° bis de la ley 
de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada luz maría garcía 
garcía, integrante del grupo parlamentario del 
partido encuentro solidario. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona una 
fracción xxvi del inciso a), del artículo 40 de la 
ley orgánica municipal del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado j. 
reyes galindo pedraza, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones 
xxi y xxii del artículo 19 bis, y se adiciona el 
capítulo iv bis, denominado “registro estatal de 
obligaciones alimentarias de adultos mayores”, 
ambos para la ley de protección a las personas 
adultas mayores del estado de michoacán, 
presentada por la diputada rocío beamonte 
romero, integrante del grupo parlamentario del 
partido encuentro solidario. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción x del 
artículo 4; se adicionan las fracciones i bis, v bis, 
ix bis y xv bis al artículo 4; y, un último párrafo 
al artículo 115, todos de la ley de turismo del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el titular del poder ejecutivo del estado. 

ix. lectura de la iniciativa que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforma el inciso a) 
de la fracción vi, del artículo 22, se adiciona 
la fracción iv, al artículo 22 bis, y se reforma 
la fracción vii, del artículo 35, de la ley de los 
trabajadores al servicio del estado de michoacán 
de ocampo y de sus municipios, presentada por el 
diputado óscar escobar ledesma, integrante del 
grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo cuarto 
del artículo 11 y la fracción ii del artículo 12, 
ambos de la ley de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán de ocampo, 

Sesión celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán 
de Ocampo, el día 22 veintidós de febrero de 2024 dos 
mil veinticuatro, Presidencia de la Diputada Laura 
Ivonne Pantoja Abascal. La Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo 
cual y no habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, la Presidenta con fundamento en el 
artículo 233 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
convocó a Sesión Extraordinaria en 15 quince 
minutos a efecto de desahogar los asuntos de esa 
Sesión y solicitó a las y los diputados ausentes acudir 
al Pleno a fin de dar inicio a la misma; transcurrido 
el tiempo, de nueva cuenta la Presidenta instruyó a 
la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, siendo las 10:04 diez horas, con cuatro 
minutos, la Presidenta declaró abierta la Sesión 
Extraordinaria; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual 
la presidenta de la comisión inspectora de 
la auditoría superior de michoacán, remite 
en archivo electrónico el informe general 
ejecutivo, resultado de la fiscalización superior 
de la cuenta pública de la hacienda estatal y las 
cuentas públicas municipales del ejercicio fiscal 
2022, los informes individuales de auditorías 
de cumplimiento, financieras, obra y desempeño 
conforme al plan de fiscalización 2022. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual la 
comisión inspectora de la auditoría superior de 
michoacán, adjunta en medio impreso y magnético 
el informe de actividades correspondiente al 
cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023 de la 
auditoría superior de michoacán. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual la 
cámara de diputados del h. congreso de la unión, 
remite minuta proyecto de decreto por el cual 
se interpreta en alcance del artículo tercero 
transitorio del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en materia de la guardia nacional. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción i del artículo 11 de la ley 
por una vida libre de violencia para las mujeres 
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xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se autoriza 
al titular del poder ejecutivo del estado, para 
que, por si, o a través de la secretaría de finanzas 
y administración, proceda a desincorporar el 
régimen de dominio público del patrimonio 
estatal, ubicado en la tenencia de ario de rayón 
del municipio de zamora, michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de hacienda y 
deuda pública, y de gobernación. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adiciona el artículo 7 bis, de la ley de atención a 
víctimas; y por el que se reforman las fracciones 
iv, v, y se adiciona la fracción vi, del artículo 14 
de la ley por una vida libre de violencia para las 
mujeres en el estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de protección a la 
niñez y adolescencia. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
designa presidente municipal provisional del 
ayuntamiento de epitacio huerta, michoacán, 
elaborado por la comisión de gobernación. y 
toma de protesta. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
designa presidente municipal provisional del 
ayuntamiento de zináparo, michoacán, elaborado 
por la comisión de gobernación. y toma de 
protesta. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
designa presidente municipal provisional del 
ayuntamiento de cotija, michoacán, elaborado 
por la comisión de gobernación. y toma de 
protesta. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
designa presidenta municipal provisional del 
ayuntamiento de salvador escalante, michoacán, 
elaborado por la comisión de gobernación. y 
toma de protesta. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se autoriza 
la solicitud de licencia revocable para separarse 
al cargo de magistrado del supremo tribunal de 
justicia del estado, al c. juan antonio magaña de la 
mora, elaborado por la comisión de justicia. 

presentada por la diputada daniela de los santos 
torres, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xi. dar cuenta de la recepción de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 6; 26; 65, fracciones i y ii; 70, fracciones 
iii, v, y ix; 77, en su segundo párrafo; 95, primer 
párrafo y se adiciona un capítulo, del turismo 
inclusivo, de la inclusión y contemplación de las 
personas lgbtqi+, todos de la ley de turismo del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el c. eduardo orihuela estefan. 

xii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 3 y se adiciona el capítulo décimo 
de la ley de desarrollo económico del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el c. 
eduardo orihuela estefan. 

xiii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
el capítulo octavo de la ley de fomento al primer 
empleo y a la primera empresa para el estado de 
michoacán de ocampo y sus municipios, presentada 
por el c. eduardo orihuela estefan. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 5° 
del código familiar para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada luz maría garcía 
garcía, integrante del grupo parlamentario del 
partido encuentro solidario. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto que contiene terna 
para ocupar el cargo de magistrada o magistrado 
de la primera sala civil del supremo tribunal de 
justicia del estado, elaborado por la comisión de 
justicia. y toma de protesta. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el último párrafo al artículo 15 bis de la ley 
de salud del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de salud y asistencia 
social. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la ley para la prevención, 
tratamiento y control de la diabetes mellitus en 
el estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de salud y asistencia social. 
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michoacán, del congreso de la unión, para que 
cada uno adquiera un dron para uso agrícola 
y lo pongan a disposición de los agrícolas con 
menores recursos en el estado de michoacán, 
elaborado por la comisión de desarrollo rural. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
con relación al segundo informe que guarda la 
administración pública estatal, elaborado por la 
comisión inspectora de la auditoría superior de 
michoacán. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el pleno de la 
septuagésima quinta legislatura del honorable 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
se adhiere a la propuesta de acuerdo del 
honorable congreso del estado libre y soberano 
de guerrero en donde de manera respetuosa y 
atendiendo la división de poderes se exhorta 
a la comisión de vigilancia de la auditoría 
superior de la federación, de la cámara de 
diputados del congreso de la unión, para que 
por su conducto se exhorte a la auditoría 
superior de la federación para que a la brevedad 
posible, reactive el mecanismo para la firma 
de convenios de colaboración entre los entes 
fiscalizadores de los estados y de la ciudad de 
méxico, elaborado por la comisión inspectora de 
la auditoría superior de michoacán. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
con relación al segundo informe que guarda la 
administración pública estatal, elaborado por la 
comisión de protección a la niñez y adolescencia. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
concede licencia por tiempo indefinido al c. 
ernesto núñez aguilar, para separarse al cargo 
de diputado de la lxxv legislatura del congreso 
del estado, elaborado por la comisión de régimen 
interno y prácticas parlamentarias. y toma de 
protesta. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
concede licencia por tiempo indefinido al c. 
david alejandro cortes mendoza, para separarse 
al cargo de diputado de la lxxv legislatura del 
congreso del estado, elaborado por la comisión 
de régimen interno y prácticas parlamentarias. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene voto 
respecto de la minuta con proyecto de decreto 
por el cual se reforma el primer párrafo del 
artículo 65 de la constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en materia de 
periodos de sesiones ordinarias, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
con relación al segundo informe que guarda la 
administración pública estatal, elaborado por la 
comisión de migración. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada en contra de las y los integrantes de 
la junta de coordinación política del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de gobernación, y de puntos 
constitucionales. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión, iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona 
el artículo 8° bis de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del ejecutivo estatal para que coadyuve, 
impulse y fortalezca mediante el diseño con la 
federación de esquema amplio, sistemático y 
permanente de promoción a la incorporación 
bajo un régimen especial de seguridad 
social, de todos los trabajadores del sector 
agroexportador y comercial, elaborado por la 
comisión de desarrollo rural. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
con relación al segundo informe que guarda la 
administración pública estatal, elaborado por la 
comisión de desarrollo rural. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se exhorta 
a los diputados locales de este congreso del 
estado de michoacán de ocampo, así como a 
los 20 diputados federales y 4 senadores por 
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Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán, adjunta en medio impreso y magnético 
el Informe de Actividades Correspondiente al Cuarto 
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023 de la Auditoría 
Superior de Michoacán; concluida la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la comunicación mediante la cual la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, remite 
Minuta Proyecto de Decreto por el cual se Interpreta 
el alcance del artículo tercero transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Guardia 
Nacional; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción I del artículo 11 de la Ley por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Igualdad Sustantiva y de Género, y de Trabajo y 
Previsión Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Luz María García García, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona el artículo 1º bis de 
la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Salud y Asistencia Social, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto +del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Legislador 
J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual se adiciona una fracción 
XXVI del inciso a), del artículo 40 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para su estudio, análisis y dictamen. 

xxxvii. lectura, discusión y votación de la 
propuesta de acuerdo para la designación de 
recipiendaria de la condecoración “la mujer 
michoacana”, para este 2024, presentada por la 
comisión de igualdad sustantiva y de género. 

xxxviii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante la cual 
se exhorta al presidente municipal de zacapu, 
michoacán, para que en el término de quince días, 
informe a este congreso del estado de michoacán, 
la justificación, el fundamento reglamentario, y 
el número de infracciones que ha llevado a cabo 
en los retenes vehiculares que se realizan los 
fines de semana en los diferentes puntos de la 
ciudad, así como que informe la justificación, el 
monto, y la aplicación de los recursos recabados 
por los pagos de las multas generadas en los 
mencionados retenes vehiculares, presentada 
por la diputada mónica estela valdez pulido, 
integrante de la representación parlamentaria.

Al término de la lectura, la Presidenta informó 
que el Noveno y Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, eran retirados de la Orden del Día a solicitud 
de sus presentadores; posteriormente, sometió 
en votación económica el nuevo Orden del Día, 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró, aprobado el Orden del Día, con 
las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Presidenta de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite en archivo electrónico 
el Informe General Ejecutivo, resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de la 
Hacienda Estatal y las cuentas públicas municipales 
del Ejercicio Fiscal 2022, los Informes Individuales 
de Auditorías de Cumplimiento, financieras, Obra y 
Desempeño conforme al Plan de Fiscalización 2022; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública, para estudio, análisis y dictamen. 
Así como a la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual la 
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Protección a la Niñez y Adolescencia, y de Trabajo y 
Previsión Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta hizo del conocimiento de esa 
Soberanía la recepción de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 6, 26, 
65, fracciones I y II; 70, fracciones III, V y IX; 77, en 
su segundo párrafo; 95, primer párrafo y se adiciona 
un Capítulo, del Turismo inclusivo, de la inclusión y 
contemplación de las personas LGBTQI+, todos de la 
Ley de Turismo del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el C. Eduardo Orihuela Estefan; y 
ordenó su turno a la Comisión de Turismo, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta hizo del conocimiento 
de esa Soberanía la recepción de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
3 y se adiciona el capítulo décimo de la Ley de 
Desarrollo Económico del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por el C. Eduardo Orihuela 
Estefan; y ordenó su turno a la Comisión de 
Industria, Comercio y Servicios, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta hizo del conocimiento de esa 
Soberanía la recepción de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona el Capítulo Octavo 
de la Ley de Fomento al Primer Empleo y a la Primera 
Empresa para el Estado de Michoacán de Ocampo 
y sus Municipios, presentada por el C. Eduardo 
Orihuela Estefan; y ordenó su turno a las comisiones 
de Industria, Comercio y Servicios, y de Trabajo y 
Previsión Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la voz a la Diputada Luz María García García, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 5º del Código Familiar para el 
Estado de Michoacán; concluida la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores Daniela de los Santos Torres, Julieta 
Hortencia Gallardo Mora, Ma. Guillermina Ríos 
Torres, Mónica Lariza Pérez Campos, Laura Ivonne 
Pantoja Abascal, Rocío Beamonte Romero y Julieta 
García Zepeda; a lo que, la Presidenta preguntó a 
la Diputada Luz María García García, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo Integral 
de la Familia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Rocío Beamonte Romero, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman las fracciones XXI 
y XXII del artículo 19 bis, y se adiciona el capítulo IV 
bis, denominado “Registro Estatal de Obligaciones 
Alimentarias de Adultos Mayores”, ambos para la 
Ley de Protección a las Personas Adultas Mayores del 
Estado de Michoacán; terminada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las 
y los diputados Luz María García García, Mónica 
Lariza Pérez Campos, J. Jesús Hernández Peña, Julieta 
García Zepeda, Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
Laura Ivonne Pantoja Abascal, Juan Carlos Barragán 
Vélez, Ma. Guillermina Ríos Torres y María de la Luz 
Núñez Ramos; a lo que, la Presidenta preguntó a 
la Diputada Rocío Beamonte Romero, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Derechos 
Humanos, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaria 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción X del artículo 4; se adicionan las fracciones 
I Bis, V Bis, IX Bis y XV Bis al artículo 4; y, un último 
párrafo al artículo 115, todos de la Ley de Turismo del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Turismo, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que había sido retirado por 
su presentador el Diputado Oscar Escobar Ledesma. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Daniela de los Santos Torres, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del 
artículo 11 y la fracción II del artículo 12, ambos de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Fanny Lyssette Arreola 
Pichardo, Juan Carlos Barragán Vélez, Julieta García 
Zepeda, María de la Luz Núñez Ramos, Eréndira 
Isauro Hernández, Laura Ivonne Pantoja Abascal y 
Ma. Guillermina Ríos Torres; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Daniela de los Santos Torres, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
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recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el último párrafo al artículo 15 bis de la Ley de 
Salud del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Ley para 
la Prevención, Tratamiento y Control de la Diabetes 
Mellitus en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Salud y Asistencia 
Social; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Ley para la 
Prevención, Tratamiento y Control de la Diabetes Mellitus 
en el Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, para que, por si, o a través de la Secretaria de 
Finanzas y Administración, proceda a desincorporar 
el Régimen de Dominio Público del Patrimonio 
Estatal, ubicado en la Tenencia de Ario de Rayón 
del Municipio de Zamora, Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública, y de Gobernación; al término de la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se presenta terna para ocupar el cargo de 
Magistrada o Magistrado de la Primera Sala Civil del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, elaborado 
por la Comisión de Justicia; al término de la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
diputado deseaba intervenir, la Presidenta solicitó a la 
Segunda Secretaría dar lectura a la terna presentada; 
los cuales fueron ciudadana Ma. Elena Veloz Díaz, 
ciudadano Genaro Álvarez Pérez y ciudadano 
Alejandro Moreno Villanueva; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
por cédula la terna presentada, por lo que solicitó a la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios proporcionar 
las cédulas correspondientes a las y los diputados 
presentes; una vez entregadas, la Presidenta pidió a 
todos los diputados pasar a depositar su voto en la 
urna e instruyó a la Segunda Secretaría realizar el 
escrutinio de los votos e informar a esa Presidencia 
el resultado, el cual fue ciudadana Ma. Elena Veloz 
Díaz, 9 nueve votos; ciudadano Genaro Álvarez Pérez, 
22 veintidós votos; ciudadano Alejandro Moreno 
Villanueva, 3 tres votos y votos nulos 2 dos; acto 
seguido, la Presidenta manifestó: “Que en virtud, de que 
no se cumplía con la votación requerida por el artículo 8° de 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán, 
y toda vez que este no establecía un procedimiento ulterior, 
para concluir con la elección de la persona que ocupará 
el cargo de la Magistratura de la Primera Sala Civil del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 
Ocampo, declaró: “Desechado el Dictamen” y ordenó 
se notificara a la Comisión dictaminadora para los 
efectos legales a que haya lugar. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el último párrafo al artículo 15 bis de 
la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Salud y Asistencia 
Social; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
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Colin Yáñez, para que rindiera la protesta de Ley, en 
tanto declaró un receso. Una vez en el Recinto las y 
los diputados comisionados y el ciudadano Antelmo 
Colin Yáñez, la Presidenta reanudó la Sesión y pidió 
a los presentes ponerse de pie y realizó la toma de 
protesta de la siguiente forma: Ciudadano Antelmo 
Colin Yáñez ¿Protesta Usted guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado y las leyes que de ambas emanen y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente 
Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Epitacio 
Huerta, Michoacán, que se le ha conferido? Respuesta 
del interpelado: “sí, protesto”; a continuación, la 
Presidenta manifestó: Si no lo hace Usted, que el pueblo 
se lo demande; posteriormente, solicitó a las y los 
diputados de la Comisión de Cortesía, acompañar al 
umbral de ese Recinto al ciudadano Antelmo Colin 
Yáñez. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto mediante 
el cual designa Presidente Municipal Provisional del 
Ayuntamiento de Zináparo, Michoacán, elaborado 
por la Comisión de Gobernación; terminada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto mediante el cual Designa Presidente 
Municipal Provisional del Ayuntamiento de Zináparo, 
Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

Posteriormente, la Presidenta designó en 
Comisión de Cortesía a las y los diputados Daniela 
de los Santos Torres, Seyra Anahí Alemán Sierra, 
Hugo Anaya Ávila, Luz María García García, y María 
Guadalupe Díaz Chagolla, a efecto de que se sirvieran 
introducir a ese Recinto al ciudadano Emmanuel 
López Madrigal, para que rindiera la protesta de Ley, 
en tanto declaró un receso. Una vez en el Recinto 
las y los diputados comisionados y el ciudadano 
Emmanuel López Madrigal, la Presidenta reanudó la 

general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto por el que se autoriza al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que, por si, 
o a través de la Secretaria de Finanzas y Administración, 
proceda a desincorporar el Régimen de Dominio Público 
del Patrimonio Estatal, ubicado en la Tenencia de Ario de 
Rayón del Municipio de Zamora, Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En desahogo del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por sus proponentes. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto mediante el cual 
se designa Presidente Municipal Provisional del 
Ayuntamiento de Epitacio Huerta, Michoacán, 
elaborado por la Comisión de Gobernación; 
terminada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto mediante el cual se designa Presidente 
Municipal Provisional del Ayuntamiento de Epitacio 
Huerta, Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

Posteriormente, la Presidenta designó en 
Comisión de Cortesía a las y los diputados Daniela 
de los Santos Torres, Seyra Anahí Alemán Sierra, 
David Alejandro Cortes Mendoza, Mónica Estela 
Valdez Pulido, Luz María García García y María 
Guadalupe Díaz Chagolla, a efecto de que se sirvieran 
a introducir a ese Recinto al ciudadano Antelmo 
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hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ambas 
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional 
de Cotija, Michoacán, que se le ha conferido? Respuesta 
del interpelado: “sí, protesto”; a continuación, la 
Presidenta manifestó: Si no lo hace Usted, que el pueblo 
se lo demande; posteriormente, solicitó a los diputados 
de la Comisión de Cortesía, acompañar al umbral 
de ese Recinto al ciudadano Alberto Contreras 
Mendoza. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto mediante 
el cual designa Presidente Municipal Provisional del 
Ayuntamiento de Salvador Escalante, Michoacán, 
elaborado por la Comisión de Gobernación; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto mediante el cual se designa 
Presidenta Municipal Provisional del Ayuntamiento de 
Salvador Escalante, Michoacán”; y ordenó se elaborara 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

Posteriormente, la Presidenta designó en 
Comisión de Cortesía a las y los diputados Daniela 
de los Santos Torres, Hugo Anaya Ávila, Luz María 
García García, Julieta Hortencia Gallardo Mora, 
Seyra Anahí Alemán Sierra, J. Reyes Galindo Pedraza, 
a efecto de que se sirvieran introducir a ese Recinto 
a la ciudadana Luz María Velázquez Villicaña, para 
que rindiera la protesta de Ley, en tanto declaró un 
receso. Una vez en el Recinto las y los diputados 
comisionados y la ciudadana Luz María Velázquez 
Villicaña, la Presidenta reanudó la Sesión y pidió a los 
presentes ponerse de pie y realizó la toma de protesta 
de la siguiente forma: Ciudadana Luz María Velázquez 
Villicaña, ¿Protesta Usted guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado y las leyes que de ambas emanen y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidenta 

Sesión y pidió a los presentes ponerse de pie y realizó 
la toma de protesta de la siguiente forma: Ciudadano 
Emmanuel López Madrigal, ¿Protesta Usted guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ambas 
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de 
Zináparo, Michoacán, que se le ha conferido? Respuesta 
del interpelado: “sí, protesto”; a continuación, la 
Presidenta manifestó: Si no lo hace Usted, que el pueblo 
se lo demande; posteriormente, solicitó a las y los 
diputados de la Comisión de Cortesía, acompañar 
al umbral de ese Recinto al ciudadano Emmanuel 
López Madrigal. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto mediante 
el cual se designa Presidente Municipal Provisional 
del Ayuntamiento de Cotija, Michoacán, elaborado 
por la Comisión de Gobernación; al término de la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 21 
veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto mediante el cual se designa 
Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento de 
Cotija, Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, y 
se procediera en sus términos. 

Posteriormente, la Presidenta designó en 
Comisión de Cortesía a las y los diputados Daniela 
de los Santos Torres, Víctor Hugo Zurita Ortiz, 
César Enrique Palafox Quintero, Luz María García 
García, María Guadalupe Díaz Chagolla y Ana 
Belinda Hurtado Marín, a efecto de que se sirvieran 
introducir a ese Recinto al ciudadano Alberto 
Contreras Mendoza, para que rindiera la protesta de 
Ley, en tanto declaró un receso. Una vez en el Recinto 
las y los diputados comisionados y el ciudadano 
Alberto Contreras Mendoza, la Presidenta reanudó la 
Sesión y pidió a los presentes ponerse de pie y realizó 
la toma de protesta de la siguiente forma: Ciudadano 
Alberto Contreras Mendoza, ¿Protesta Usted guardar y 
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“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene aprobación 
de la Minuta con Proyecto de Decreto por el cual se reforma 
el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de periodos de 
sesiones ordinarias”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y 
se notificara el sentido a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa con relación al Segundo Informe 
que Guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Migración; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa con relación al Segundo Informe que 
Guarda la Administración Pública Estatal, en materia 
de Migración”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara improcedente la 
Denuncia de Juicio Político presentada en contra de las 
y los integrantes de la Junta de Coordinación Política 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Gobernación, y de 
Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta con 
fundamento en el artículo 266 fracciones III y V, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, por lo que, 
les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos así como el sentido de su voto y solicitó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 21 
veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 

Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Salvador 
Escalante, Michoacán, que se le ha conferido? Respuesta 
de la interpelada: “sí, protesto”; a continuación, la 
Presidenta manifestó: Si no lo hace Usted, que el pueblo 
se lo demande; posteriormente, solicitó a las y los 
diputados de la Comisión de Cortesía, acompañar 
al umbral de ese Recinto a la ciudadana Luz María 
Velázquez Villicaña. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se autoriza la solicitud 
de licencia revocable para separarse al cargo de 
Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, al ciudadano Juan Antonio Magaña de 
la Mora, elaborado por la Comisión de Justicia; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
autoriza la solicitud de licencia revocable para separarse al 
cargo de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, al ciudadano Juan Antonio Magaña de la Mora”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, se notificara y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene voto respecto de la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el cual se reforma el primer párrafo 
del artículo 65 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de periodos 
de sesiones ordinarias, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 21 
veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
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en la forma referida, habiéndose computado 21 
veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se Exhorta 
al Titular del Ejecutivo Estatal para que coadyuve, impulse 
y fortalezca mediante el diseño con la Federación de 
esquema amplio, sistemático y permanente de promoción 
a la incorporación bajo un régimen especial de seguridad 
social, de todos los Trabajadores del Sector Agroexportador 
y Comercial”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento al Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa con relación al Segundo Informe que Guarda 
la Administración Pública Estatal, elaborado por la 
Comisión de Desarrollo Rural; finalizada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa con relación al Segundo Informe que 
Guarda la Administración Pública Estatal, en Materia de 
Desarrollo Rural”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercer 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se Exhorta a los diputados locales de este 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
así como a los 20 diputados federales y 4 senadores 
por Michoacán, del Congreso de la Unión, para que 
cada uno adquiera un dron para uso agrícola y lo 
pongan a disposición de los agrícolas con menores 
recursos en el Estado de Michoacán, elaborado por 
la comisión de desarrollo rural; terminada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 

abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
improcedente la Denuncia de Juicio Político presentada en 
contra de las y los integrantes de la Junta de Coordinación 
Política del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, se notificara y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercer Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se 
declara ha lugar a admitir a discusión, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 
8º bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara ha lugar a admitir a discusión, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 8° 
bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y fuera turnado a las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Gobernación para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención al Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se Exhorta al Titular del Ejecutivo Estatal para 
que coadyuve, impulse y fortalezca mediante el diseño 
con la Federación de esquema amplio, sistemático 
y permanente de promoción a la incorporación 
bajo un régimen especial de seguridad social, de 
todos los Trabajadores del Sector Agroexportador y 
Comercial, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Rural; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 



12 Gaceta Parlamentaria 118  B  ·  Morelia, Michoacán, 20 de marzo 2024

la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 21 
veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que el Pleno 
de la Septuagésima Quinta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, se adhiere 
a la Propuesta de Acuerdo del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero en donde de manera 
respetuosa y atendiendo la división de poderes se exhorta 
a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación, de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, para que por su conducto se exhorte a la Auditoría 
Superior de la Federación para que a la Brevedad Posible, 
reactive el mecanismo para la firma de convenios de 
colaboración entre los entes fiscalizadores de los estados y de 
la Ciudad de México”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa con relación al Segundo Informe 
que Guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Protección a la Niñez 
y Adolescencia; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 21 
veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa con relación al Segundo Informe que Guarda la 
Administración Pública Estatal, en Materia de Protección 
a la Niñez y Adolescencia”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
concede licencia por tiempo indefinido al C. Ernesto 
Núñez Aguilar, para separarse al cargo de Diputado de 
la Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado, elaborado por la Comisión de Régimen Interno 

habiéndose computado 6 seis votos a favor, 15 quince 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Desechado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se Exhorta a los diputados locales de este 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, así como a 
los 20 diputados federales y 4 senadores por Michoacán, del 
Congreso de la Unión, para que cada uno adquiera un Dron 
para uso Agrícola y lo pongan a disposición de los Agrícolas 
con Menores Recursos en el Estado de Michoacán”. 

En cumplimiento del Trigésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa con relación al Segundo 
Informe que Guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión Inspectora de 
la Auditoría Superior de Michoacán; terminada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa con relación al Segundo Informe que 
Guarda la Administración Pública Estatal, en Materia de 
Fiscalización”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que el Pleno de la Septuagésima Quinta Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, se adhiere a la Propuesta de Acuerdo del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero en donde de manera respetuosa y 
atendiendo la división de poderes se exhorta a la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación, de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que por su conducto se 
exhorte a la Auditoría Superior de la Federación para 
que a la brevedad posible, reactive el mecanismo para 
la firma de convenios de colaboración entre los entes 
fiscalizadores de los estados y de la Ciudad de México, 
elaborado por la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
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la Condecoración “La Mujer Michoacana”, para 
este 2024, presentada por la Comisión de Igualdad 
Sustantiva y de Género; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 21 
veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo por el que se designa a la Maestra 
Rosa Citlali Martínez Cervantes, como Recipiendaria de la 
Condecoración “La Mujer Michoacana”, para este 2024; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, se notificara y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Mónica Estela Valdez Pulido, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo mediante la cual se exhorta 
al Presidente Municipal de Zacapu, Michoacán, para 
que en el término de quince días, informe a este 
Congreso del Estado de Michoacán, la justificación, 
el fundamento reglamentario, y el número de 
infracciones que ha llevado a cabo en los retenes 
vehiculares que se realizan los fines de semana en 
los diferentes puntos de la ciudad, así como que 
informe la justificación, el monto, y la aplicación de 
los recursos recabados por los pagos de las multas 
generadas en los mencionados retenes vehiculares; 
concluida la lectura, desde su curul la Diputada Ana 
Belinda Hurtado Marín, solicitó el uso de la palabra 
para rectificación de hechos; a lo que, la Presidenta 
otorgó el uso de la voz; terminada la intervención, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes, para estudio, análisis 
y dictamen. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó 
se levantara la Sesión, siendo las 14:10 catorce horas 
con diez minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 
Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez 
Juan Carlos, Beamonte Romero Rocío, Calderón 
Torreblanca Fidel, Contreras Correa Felipe de Jesús, 
Cortes Mendoza David Alejandro, De los Santos 
Torres Daniela, Díaz Chagolla María Guadalupe, 

y Prácticas Parlamentarias; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 21 veintiún 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se concede licencia por tiempo 
indefinido al C. Ernesto Núñez Aguilar, para separarse al 
cargo de Diputado de la Septuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado a partir del día 29 de febrero de 2024”; y 
ordenó se elaborara el Acuerdo, se cumpliera conforme 
al mismo y se notificara personalmente al C. Christian 
Emanuel Jaramillo Ramírez, a efecto de que rinda 
protesta de Ley. 

En desahogo del Trigésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la 
Segunda Secretaría, dar lectura al Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se concede licencia por 
tiempo indefinido al C. David Alejandro Cortes 
Mendoza, para separarse al cargo de Diputado de 
la Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado, elaborado por la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias; finalizada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se concede licencia por tiempo indefinido 
al C. David Alejandro Cortes Mendoza, para separarse al 
cargo de Diputado de la Septuagésima Quinta Legislatura 
del Congreso del Estado a partir del día 1° de marzo de 
2024”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, se cumpliera 
conforme al mismo y se notificara personalmente 
al C. Conrado Jesús Mejía Sánchez, a efecto de que 
rinda protesta de Ley. 

En atención al Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
que contiene la designación de Recipiendaria de 
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Escobar Ledesma Oscar, Flores Adame Samanta, 
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Franco Carrizales 
Anabet, Galindo Pedraza J. Reyes, Gaona García 
Baltazar, Gallardo Mora Julieta Hortencia, García 
García Luz María, García Zepeda Julieta, Hernández 
Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro 
Hernández Eréndira, López Pérez Margarita, 
Manríquez González Víctor Manuel, Núñez Aguilar 
Ernesto, Núñez Ramos María de la Luz, Palafox 
Quintero César Enrique, Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari 
Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, Salas Sáenz 
Máyela del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, 
Villanueva Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a 
las y los diputados Hernández Íñiguez Adriana, 
Hernández Morales Liz Alejandra y Tapia Reyes 
Gloria del Carmen. 

Presidenta
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Primera Secretaría
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez

Segunda Secretaría
Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres

Tercera Secretaría
Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo
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